
CONCLUSIÓN DE LA COMISIÓN I: DESAFÍOS DE LA COLEGIACIÓN EN EL SIGLO XXI

Coordinador: Dr. Gerardo Rafael Salas, Presidente del Colegio de Abogados de Bahía Blanca, Presidente del CIJUSO, Ex Presidente del COLPROBA.

Disertante: Dra. María Cristina Carrión Vidal de Oliveira, Secretaria Consejo Directivo AOB Orden Advogados de Río Grande Do Sul, Brasil.

Comenzamos el trabajo con una excelente exposición de la Dra  Carrion Vidal de Oliveira, representante de la OAB de Porto Alegre quien nos  brindó un panorama de la abogacía en la República de Brasil con datos que son de importancia para conocer la problemática del país hermano y como experiencias útiles para nuestra actividad.


Como dato de interés en Brasil para ejercer la profesión de abogados, se debe rendir examen de habilitación en la OAB y el tribunal examinador está formado por abogados designados por la misma organización.

La OAB participa de la designación de los jueces de Tribunales superiores en una proporción de un quinto.

Resultó interesante durante el desarrollo de la exposición la tarea que realiza la OAB reivindicando la labor del abogado cuando le es impedida o dificultada  su labor profesional. 

La representante de la OAB respondió luego numerosas peguntas de los asistentes en torno a la exposición, compartiendo problemáticas comunes a la abogacía de ambos países.

La OAB participa en la autorización para funcionar de nuevas universidades.

Surge de la exposición la importancia que tiene el tema de la habilitación profesional en punto a optimizar el servicio que la abogacía presta la ciudadanía.
Los representantes del Colegio de Abogados de Bahía Blanca ponen a consideración la ponencia sobre Arancel Etico Mínimo para jóvenes abogados. 

En torno a la problemática de los jóvenes abogados que comienzan la vida profesional incorporándose a estudios jurídicos en los que no perciben honorarios  a pesar de realizar numerosas tareas profesionales, el Colegio propone la fijación de un arancel que los estudios deben abonar a esos jóvenes, disponiendo que constituye una falta ética contratar abogados con una retribución de honorarios por debajo de ese límite. 

En relación al tema la expositora de Brasil señaló que en el Estatuto de la OAB existe la figura del abogado asociado, mediante la cual, cuando un estudio jurídico incorpora un abogado, debe registrar el contrato en el que consta la forma en que retribuirá su trabajo.    

Hoy la pauta fijada en el Colegio de Abogados de Bahía Blanca, es de 16 jus arancelarios.

La propuesta consiste en recomendar a los Colegios de abogados analizar la cuestión de los honorarios de los jóvenes profesionales incorporados a estudios siempre considerando la situación particular de cada Departamento. 

El Colegio de Abogados de Morón expone su ponencia en relación a la atención permanente desde los colegios de abogados, de la problemática de los abogados que se inician en el ejercicio profesional. En la experiencia de Morón,  han formado un Instituto de práctica profesional en la que se atienden los problemas que plantean los abogados a fin de ayudarlos a encontrar  el camino para plantear las acciones necesarias en cada asunto.

Varios representantes de las Comisiones de Jóvenes abogados de distintos Colegios, plantearon que esa tarea es la que se lleva adelante desde esas mismas Comisiones, como por ejemplo los Cursos de Iniciación Profesional desde hace muchos años.

Se plantea como conclusión la necesidad de atender en forma permanente esta problemática desde el Consejo Superior  junto a las Comisiones de Jóvenes departamentales y de COLPROBA, a través de Cursos de capacitación y actualización, Padrinazgo, Instituto de Práctica Profesional entre otras herramientas que ayuden a quienes se inician en el ejercicio profesional.      

Las siguientes ponencias tituladas: “El rol de los Colegios de Abogados de la Provincia de Buenos Aires” y “Consejo de la Magistratura de la Nación: representación estamental”, que son tratadas en forma conjunta fueron presentadas por el Colegio de Abogados de Azul y defendidas por el Dr. Matías Chiozza.

Las restantes ponencias se tratan en forma conjunta y se refieren al rol de los Colegios de abogados en nuestra provincia y sobre el Consejo de la Magistratura de la Nación y representación estamentaria entre otras cuestiones.

La propuesta consiste en un llamado a profundizar el estudio de las facultades de nuestras instituciones colegiales para emprender acciones que persigan el fortalecimiento del estado de derecho, el cumplimiento y modernización de las normas vigentes, el estudio y mejoramiento de las instituciones del estado. Los colegios tienen el deber histórico y permanente de instar a que las instituciones del estado desarrollen sus actividades cumplimiento con las finalidades de su creación, exigiendo el respeto por la Constitución Nacional, las Constituciones Provinciales y las normas que regulan su funcionamiento.

Señalar que la tarea de los Colegios de Abogados de la Provincia de Buenos Aires no se detienen en los intereses particulares de los abogados sino que deviene amplia, generosa y exigente en el rol que la propia carta  magna nos ha dado y que debe tener como guía contribuir a la unión nacional, afianzar la justicia, consolidar la paz interior, proveer a la defensa común, promover el bienestar general y asegurar los beneficios de la libertad.

En cuanto a la propuesta respecto del Consejo de la Magistratura y designación de Magistrados se exhorta en la ponencia encontrar la forma en que los miembros del poder judicial sean designados directamente por el Consejo de la Magistratura, designando plazos para la cobertura de los cargo, determinando que los estamentos que forman el consejo tengan regulaciones específicas que impidan la intromisión en ellos de representantes ajenos, ello tendiente reafirmar la independencia del poder judicial . Se propone elaborar proyectos de ley que busquen consolidar definitivamente el consejo de la Magistratura de la Nación .

Para finalizar esta ponencia no se puede soslayar el extraordinario aporte de la abogacía del país para frenar la aplicación y vigencia  del paquete legislativo impulsado en 2013 por el ejecutivo nacional, en tal sentido se sugiere una compilación de todas las presentaciones del estamento de los abogados y de las resoluciones judiciales que hicieron lugar a las peticiones formuladas.

Se genera un intercambio de opiniones respecto del tema de las designaciones de los jueces, la afectación de la independencia del Poder Judicial  mediante las designaciones de jueces subrogantes sin respetar los pasos diseñados por la Constitución Nacional.

Finalmente la comisión concluye en recomendar a los Colegios de Abogados la atención prioritaria y permanente de la problemática de la designación de los jueces insistiendo en la transparencia, la celeridad y el cumplimiento de los mecanismos de selección y remoción pertinentes.

Asimismo, se peticiona a los colegios la constante defensa de la división de poderes, la búsqueda incesante de la independencia del poder judicial y el efectivo complimiento de las sentencias emanadas de este poder, objetivos estos que forman parte de los postulados fundacionales de la colegiación.

